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S U M A R I O

CIOBERNACION’—Diapéaaagela publicación de unos 
edictos—Se dispensa la publicación de unos edic> 
tos—Dispénsase un parentesco 7 la publicación 
de unos edictos—Se dispensa la publicación de 
unos edictos—Dispénsase la publicación de unos 
edictos—Se autoriza el gasto de |  55.00—No se 
admite una renuncia—^ dispensa la publicación 
de unos edictos.

GUERRA—Se autoriza el ^ t o  de |  10.00—Nóm
brase Comandante Local del círculo de £1 Rosa
rio al Comandante l .° Matías Barahona, en sus
titución del Capitán don Paz Pereíra—áe nom
bra administradora de una pensión á la señora 
RoMura Flores—Nómbrase un Instructor—Au
torízase el gasto de 1 15.00—Exenciónase si mi
liciano Cupertino Rivera del servicio militar 
obllnto—Se nombra un Instructor—Se concede 
una licencia y se nombra un sustituto.

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS— Be concede 
una licencia y nómbrase sustituto—Se autoriza 
la erogación d e |  56.00—Autorízase la erogación 
mensual de |  33.50—Se aprueba un contrato.

DíSTBUCCION PUBLICA—Prorrógase la subven
ción de 1 100.00 á la Escuela Nocturna de esta 
ciudad—Se dispensa el estudio de Latín—Nóm
brase conserje de la Dirección Oeneral de Ins
trucción Primaria á don Florencio Laíaez—Au
torízase el gasto de escritoriodefS .00 mensuales 
para la Dirección Departamental de Instrucción 
Primaria de El Paraíso—Se erogan (  190.00, 
valor de la impresión de la Geografía Descrip
tiva é Historia Política de Honduras.

h a c ie n d a  y  CREDITO PUBLICO-Especlfica- 
ción de loa Egresos habidos en las Oficinas de 
Hacienda de la República, durante el 3.* trimes
tre del afio económico de 1003 á 1904.

AVISOS.

GOBERNACION

Dispénsase la publicación de unoa edictoa

Tegucigalpa: 2 de noviembre de 1904.
El Preeidente .

acubada:
Dispensar á Juan Lorenzo Torres y Teófi

la Solis, vecinos de La Oeiba, departamento 
de La Atlántida, la publicación de edictos 
p a n  qoe contraigan matrimonio civil; previo 
el pago de la sama de diez peeoe en la Admi
nistración de Aduana respectiva.—Comuni- 
qneae.

Bonilla.
£1 Secretario de Estado en e! Deapacho de 

Gobernación,
Froilán Turciot.

S( dispensa la publicación de unos edictos 

Tegucigalpa: 2 de noviembre de 1904.
El Presidente

acuerda;
Dispensar á Santos Pefia y Bosenda Avila, 

veeinea de Qoascorán, departamento de Va
lle, la publicación de edictoa para q«e con

traigan matrimonio civil; previo el pago de 
la suma de diez pesos en la Receptona de 
Rentas respectiva.—Gomnnlqueae.

Bonilla,
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Froilán Tureios,

Dispénsase un parentesco y la publicación de 
unos edictos

Tegucigalpa: 2 de noviembre de 1904.
El Presidente, haciendo uso de las facul

tades que le confieren los artículos 40 y 44 
del Código Civil vigente,

ACUERDA:

Dispensar á Reyes Sierra y Vicenta Fon- 
seca, veoinoe de Nueva Armenia, en este de
partamento: l . ° —El parentesco de 4.* grado 
de consanguinidad qne lee obsta para con
traer matrimonio civil; y 2.°—La pnblioa- 
ción de edictos respectiva; previo el pago de 
la soma de cinco pesos en la Tesorería Oene< 
ral.—Gomnníqaese.

Bonilla.
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Froilán Turcioo,

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 3 de noviembre de 1904.
El Presidente

acubrda:
Dispensar á Próspero' del Cid y Jesús Pi

neda, vecinos de La Esperanza, departamen
to de Intibncá, la pnblicaoidn de edictos pa
ra qne oontrugan matrimonio civil; prsvio 
el pago de la sama de diez pesos en la Teso
rería General.—Comuníqoeae.

Bonilla.
B1 Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
F. Dávila.

Dispénsase la publicación de unos edictos 

Tegucigalpa: 3 de noviembre de 1904.
El Presidente

acuerda:
Dispensar á Antonio U. Alvarez y Felipa 

Flores R., vecinos de esta ciudad, la pnbli- 
oación de edictos para qae contraigan matri
monio civil; previo el pago de la sama de 
cinco pesos en la Tesorería General.—Oomn- 
níqneae.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
F. Dávila,

Se autoriza el gasto de |  55.00

Tegucigalpa: 4 de noviembre de 1904.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la cantidad de (9 55.00) cin

cuenta y cinco pesos, qne se entregará al 
Gobernador Político de Cholnteca, valor da 
veinte mudadas qoe se necesitan jpara los sol
dados de los Inspectores de Policía y Hacien
da de aquel departamento; debiendo impu
tarse dicha cantidad á la partida VI, capi
tulo XI, Ramo de Gobernación, del Presu
puesto vigente.—Comuniqúese.

Bonilla.
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
F. Dávila,

No se admite una renuncia

Tegucigalpa: 4 de noviembre de 1904.
Con vista de la renuncia qne del cargo de 

Snbeecretario de Estado en el Despdbho de 
Gobernación, ha presentado don Froilán 
Tnrcioe; y no siendo atendibles ni justos los 
motivos en que la funda, el Prerídente 

acuerda:
No admitir dicha rennncia.—Oomnniqnese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho ds 

Gobernación,
F. Dávila,

Se dispensa la publicadón de unos edictos

Tegucigalpa; 4 de noviembre de 1904.
£1 Presidente

acuerda:
Dispensar á José Antonio Martínez y Do

lores Castellón, vecinos de San Marcos de 
Colón, departamento de Gholnteo^ la pa- 
blicación de edictos para qne contrugan ma
trimonio civil; previo el pago de la sama de 
diez pesos en la Receptoría de Rentas respec
tiva.—Comnniquese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
F, Dávila.

GUERRA

Se autoriza e! gasto de $ 50.00

Tegucigalpa: 7 de julio de 1904.
El Presidente de la República 

acuerda:
Autorizar el gasto de ( t  50.00) cincuenta 

peeoe, pagados por la Administración de Bea
tos de Yoro al aeflor don Adán Figneroa, por
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la coDdacción de aquella ciudad á eato, de 2 
hijea menorea del (^neral don Remigio Ve- 
negaa, muerto en aer?icio de la nación. Ea* 
te gaato ae imputará á la partida 8.*, capitu
lo V, Ramo de la Guerra, del Preaupueato 
vigente.—Comuniqueae.

Bonilla.
El Secretario de Eatado en el Deapacho de 

la Guerra,
Solero Barahona.

Nómbrase Comandante Local del circulo de El Ro
sarlo al Comandante 1.* Matías Barahona, en 
suatítuclón de) Capitán don Paz Pereira.

Tegncigalpa: 7 de julio de 1904.
El Preaidente de la República 

' ACUKBDA:
Nombrar al Comandante don Matías 

Barahona Comandante Local del circulo de 
El Rosario, en el departamento de Comaya 
;ua, con el aneldo de ley y en austitaoión 
el Capitán don Paz Pereira, á quien se ha 

promovido á otro empleo en esta fecha.—Oo* 
mnníqueae.

Bonilla.
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Solero Barahona.

■ Be nombra administradora de una penalón & la sehota 
Rosaura Florea

Tegncigalpa: 8 de julio de 1904.
Habiendo fallecido la aefiora Eusebia Flo

ree, madre de loa menorea Maximino de Jesús 
y Ana María Diluvina del miamo apellido, á 
qnienea por acnerdo de 7 de septiembre de 
1893, ee asignó la pensión de veinte pesos 
mensqhIeB, eu concepto de hijos legítimos del 
Capitán Juan Flores, muerto en servicio de 
la nación, el Presidente de la República

aobbbda:
Nombrar par^ que administre de hoy en 

adelante la expresada pensión, á la seDora 
Rosanra Plores, tia legitima de loe favoreci
dos, qnien la percibirá de conformidad con 
los términos del acuerdo original.—Gomnní 
quese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la  Guerra,
Solero Barahona.

Nómbrase un Instructor

Tegucigalpa: 11 de julio de 1904.
El Presidente de la República 

aoubrda:
Nombrar al Capitán Marcos Espinoza loa 

tractor de la guarnición y miliciae da la pía 
za de Gracias, con el sueldo de ley.—Oomu 
niquese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Solero Barahona.

del puerto relacionado. Esta erogación se 
imputará á la partida 8.*, capítulo V, Samo 
de la Guerra, del Presupuesto vigente.—Co
muniqúese.

Bonilla.
£1 Secretario de Eatado en el Despacho de 

la Guerra,
Solero Barahona.

Exenciónase al mUIcíaoo Cupertino Rivera del ser
vicio militar obligatorio

Tegncigalpa: 11 de julio de 1904.
El Presidente de la República 

acuerda:
Vista la solicitud eu oue el sefior Onperti- 

no Rivera, vecino de Maaagnara, departa
mento de Intibacá, é inscrito en las miliciae 
de 1.* categoría, pide se le declare exento en 
abeointo de la obligación de prestar servicio 
militar, apoyándose para ello en la oausal 1.* 
del articulo 3.**, reformado, de la Ley de Or 
ganízación Militar de 37 de agosto de 1831.

Oída la opinión favorable del Fiscal Gene
ral de Hacienda; y

Considerando: que el sefior Rivera, median 
te las certificaciones de loa facultativos don 
Jenaro Mnfioz Hernández y don J. Fernando 
López, ha comprobado que padece de reuma
tismo articular erÓDÍoo y tuDerculosia palmo-, 
nar, enfermedades que le imposlbílitaa parsr 
el servicio expresado; por tanto, el Preeiden- 
te de la República

acuerda:
Declarar exento en absoluto de prestar ser- 

vicio militar obligatorio al miliciano Cuper- 
tino Rivera.—Oomuníqaese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Gnerra,
Solero Barahona.

Se nombra un Instructor

Teguoígalpa: 11 de julio de 1904.
El Presidente de la Repúblioa 

acuerda:
Nombrar al £lapitán Ruperto Cruz Ins

tructor de la guarnición y milicias de la pla
za de La Paz, con el sueldo de ley.—Comu
niqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Gnerra,
Solero Barahona.

Autorízase el gasto de g 15.00 

Tegncigalpa: 11 de julio de 1904.
El Presidente de la República 

acuerda:
Que por la Administración de Aduana de 

La Ceiba, se pagne la cantidad de 1 15.00 al 
Comandante de Armas de aquel puerto, que 
invertirá en la compra de nn pizarrón y ye- 
«o, para oso de la esonela de la guarnición

6e concede una licencia y se nombra un sustituto 

Tesmcigalpa: 11 de julio de 1904.
Habiéndose concedido al Ayudante escri

biente de la Secretaría de la Gnerra, don 
Juan Oardoua B., licencia por el término de 
un mes, coo goce de sueldo, el Presidente 
de la República

acuerda:
Que mientras aquella dure, desempefle di 

cho empleo el Tenieuteooronel don Enrique 
Lozano Soto, con el sueldo de ley, el que de
berá pagársele desde el 6 del corriente en 
que principió á ejercerlo. Las erogaciones 
que con este motivo ee ocasionen se impu 
tarán á la partida 1.*, capítulo V, Ramo de 
la Guerra, del Presupuesto vigente.—Oomu- 
niqneee.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sotoro Barahona.

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS

Se concede una licencia y nómbrase sustituto

Tegucigalpa: 9 de septiembre de 1904.
El Preaidente

acuerda:
Conceder al Administrador de Correos de 

La Ceiba, don M. Galindo, ocho dias días de 
licencia para que pueda separarse de su em
pleo, debiendo sustituirlo por igual tiempo y 
l>ajo su inmediata responsabilidad, el Jefe de 
Estafetas don Jesús Acosta.—Comuniqúese.

Bonilla.
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Alberlo MembreAo.

6e Butorisa la erogación de $ 50.00

Tegncigalpa: 9 de septiembre de 1904.
El Presidente

acuerda:
Autorizar la erogación de cincnentiséis pe

peaos, valor del trasporte de siete cargas de 
materiales telegráficos, del puerto de La Cei
ba al pueblo de Yaruca. Esta cantidad aa 
pagará al Comandante de Armas de aquel 
puerto por medio de la Aduana del mismo; 
imputándose al capitulo II, sección Gastos 
Diversos, partida 3.*, Ramo de Fomento, del 
Presupuesto vigente.—Comunlqnese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho do 

Fomento y Obras Públicas,
Alberto líembroKo.

Autorizase la erogación mensual de $ SS.Sf

Tegncigalpa; 9 de septiembre de 1904.
El Presidente

acuerda:
Autorizar desde el primero de agosto y por 

todo el presente año económioo, la erogación 
menanal de veintidós pesos cincuenta oento- 
Toa, que se invertirán asi: quince peeos, en el 
pago del alquiler de la casa que ocupa la ofi
cina de Correos de La Ceiba, y siete pem 
oinouenta centavos, en loa gastos de eseritp* 
rio y pago de un Cartero de la oficina de BI 
Porvenir; debiendo haoeree dicha erogación 
por la Administración de Rentae respectiva, 
é imputarse el gaato á la partida 3.*, seooidn 
Gastos Diversos, capítulo I II , Ramo de Fo
mento, del Presupuesto vigente.—Oomunl- 
qnese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho dt 

Fomento y Obras Públicas,
Alberto Mtmbroñf.

Se iq>rueba un contrato

Tegucigalpa: 13 de septiembre de 1904.
Con vista del contrato que literalmente 

dice;
‘'Emilio Mazier, Subsecretario de Estado 

en el Despacho de Fomento v Obras Públi
cas, en representación del Goimerno, por una 
parte, y los señores Teófilo Cárcamo y Fran
cisco G. Pavón, en sus propios nombres, han 
convenido en celebrar el contrato siguiente:

1. ° Cárcamo y Pavón se oomprometeo á 
oonstrnir la seooión de carretera que sale de 
esta capital para el Norte, desde el Lodo 
Prieto hasta la Sabana de Santa Cruz, en 
donde se encontrará la carretera con el oami- 
no viejo.

2. " La forma y condicionee que llevará k
onrretern, son laa signientes:
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a) Deberá quedar de seis metros de ancho
«n firme, más el zanjo lateral ó sean siete 
taetroB, y ocho donde lleve dos zanjos.
^  i)  La lo ng itud  de los desagües tran sv e rsa 
les y alcau tarillas, se rá la  que ex ija  la con fi
g u rac ión  del te rreno . L a luz de las alcan ta- 
n lla s  y desagües será según  la can tid ad  de 
ag u a  que pase por ellos.

c) T odas las a lcan tarillas  y  desagües de> 
fwrán ser de p ied ra  de c.^ntería, y adem ás 
deberán llevar co rtinas de cnl y can to  sobre 
las cabezas de cada una de ellas para  sostener 
loe rellenos.

3 . * Es de cu en ta  de los C o n tra tis tas  la 
m acadam izacióD , la  que deberá ser de ta lpe  
ta te  ó cascajo de bnena clase, debiendo qne 
dar ligeram ente convexo y  suficien tem ente 
com prim ido.

4. ” El Gobierno prestará i  los Gontratis^ 
tistas la berrmienta, debiendo éstos devolverla 
en buen estado. También Ies suministrará, 
-á principal y costo, la pólvora y explosivos 
^ne para el trabajo se necesiten.

5. ** El Gobierno pagará, por los primeros 
dos kilómetros, doce mil pesos 6 sean seis mil 
pesos por cada uno de estos dos.

fi.** Y por los tres  sigu ien tes pagará qu ince 
mil pesos ó sean cinco m il pesos por cada uno.

7. * Y por loe tres últioios pagará once mil 
doscientos cincnenta pesos ó sean tres mil 
setecientos cincuenta pesos por cada nno.

8. * Si al oonclnir el trabajo mencionado 
resultare algún exceso, también se les medirá 
al recibírseles y se les pagará según los pre
cios estipulados en este contrato y según la 
clase á que pertenezca.

9. * Para el pago, los contratistas deposita 
rán constancias de crédito en la Tesorería 
General de Caminos visadas por el Ministe
rio de Fomento.

10 Al hacer el depósito se lee pagará la 
cuarta parte de) valor de las constancias de 
-crédito, cnedando las otras tres coartas par
tea para el pago de loe realeos semanales.

11 Los depósitos qne se hagan de constan
cias de crédito, no serán menos qne el valor 
de cada planilla y ee harán siempre anticipa 
damente. El pago ee hará por planillas se
manales, las que no excederán de mil dos
cientos pesos; en ellos tienen derecho los 
Contratistas á poner veintioiuco pesos como 
gastos personales por semana.

12 &toB Contratistas seguirán el trazo y 
nivelaciones qne baya hecho el Gobierno; y 
quedarán sujetoe á las órdenes é indioaoiones 
qne Ies haga el empleado del Gobierno, ó el 
Gobierno directamente, por medio del Minis
terio de Fomento y Obras Públicas.

13 Si el Gobierno, por medio de sns em
pleados, viere qne loe trabajos no adelantasen 
suficientemente, tiene derecho á cancelar este 
contrato; y los Contratistas no tendrán dere* 
oho á ningún reclamo.

14 Al terminar los trabajos á que se refiere 
este contrato, se practicará liquidación y una 
ves deducidas las cantidades que antes hayan 
recibido, se Ids pagará el saldo que resultare 
é  su favor.

15 Este contrato se someterá á la aproba
ción del Ministerio de Fomento y Obras Pú
blicas, j  nna vez aprobado tendrá sus efectos 
legales. Y para constancia, firman en Tegn* 
cigalpa, á los trece días del mes de septiembre 
de mil novecientos cuatro.—Emilio Mazier. 
—Teófilo Cárcamo.—Francisco O. Pavón;” 
—el Presidente

a c o e r d a :
Aprobarlo en todas sus partes.—Gomoni- 

qnese.
Bokilla.

£ l Secretario de Estado en el Despacho ds 
Fomento j  Obras Públicas,

Alberto Memirotto.

OnmKKAXBBIOA

INSTRUCCION PUBLICA

Prorrógase la subvención de $ 100.00 á la Escuela 
Xoctuma de esta ciudad

Tegncigalpa; 10 de septiembre de 1904.
El Presidente

a c u e s d a ;
1. *—Que 88 continúe pagando durante el 

presente atlo económico, por la Tesorería 
General, los cien pesos mensuales que expre
sa el acuerdo de 27 de abril último, á la Ea- 
cnela Nocturna de esta ciudad.

2. ’—La erogación ee imputará á la partida 
de I 18.000.00, que el Presupuesto Genera) 
sefiala en su oapitnio IV, Ramo de Instruc
ción Pública, para Inspectores Departamen
tales,—Comnníqneae.

Bosilla .
El Secretario de Estado en el Despacho ds 

Fomento, encargado del de Instraoolón P ú 
blica,

Alberto Membreño.

Se dispensa el estudio de Latín

Tegucigalpa: 10 de septiembre de 1904.
Vista la solicitud del Lio. don Basilio Cha

cón, en que pide se le dispense el estadio de 
Laün á Juan José Rivas, alumno del Cole
gio de 2.* Ensefianza, de Santa Rosa de Go- 
pán.

Considerando: one son justos los motivos 
en que se funda, el Presidenta 

acuerda:
De conformidad.—Oomoniqaese.

B o k il d a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, encargado del de Instrnoción Pú
blica,

Alborto Membreño.

Nómbrase conserje de la Dirección General de Ins
trucción Primaria, á don Florencio Lainez

Tegucigalpa: 10 de septiembre de 1904.
El Presidente

acuebda:
Nombrar á don Florencitr Lainez conserje 

de la Dirección General de Instrucción Pri
maria, con el sneldo de ley, en austitación de 
don Luis Díaz.—Oomanfqaese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, encargado del de Instrucción P ú 
blica,

Alberto Membreño.

Autorizase el gasto de «critorlo de |  5.00 mensua
les para la Dirección Departamental de Instruc
ción Primarla de E l Paraíso.

Tegucigalpa: 12 de septiembre de 1904.
El Presidente

a c u e r d a :

1. **—Autorizar la erogación de cinco pesos 
mensnalea para gastos de escritorio de la Di
rección Departamental de Instrucción Pri
maria del departamento de £1 Paraíso, que 
ejerce actualmente la Gobernación Política.

2. *—Dicha sama se imputará á la partida 
de $ 900.00, que seOala el Presupuesto Gene
ral para gastos de escritorio de Inepeotores, 
en so capitulo IV, Ramo de Instmcción Pú
blica.—Gomaniqneae.

Bonilla.-
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, encargado del de Instmcción Pú
blica,

Alberto Membreño,

Se erogan $ 190.00, valor de la Impresión de la Oeo~ 
grafía Descriptiva i  Historia Polidcs de Hondura»

Tegucigalpa: 12 de septiembre de 1904.
£1 Presidente

a c u e b d a :
Autorizar el gasto de ciento noventa pesoc 

(I 190.00), que se remitirán al Dr. don Ro- 
buatiano Vera, Cónsul General de Honduras 
en Santiago de Chile, por valor da la impre
sión, encuadernación y gastos de porte de 
200 ejemplares de la Geografía Descriptiva fi 
Historia Política de la República de Hondo- 
ras, obra qne ha escrito el Dr. Vera.

La imputación se hará á la partida 2.*, ca
pítulo V, Gaetoe Diversos, Ramo de lostrao- 
clon Pública, del Preenpuesto General,—Go- 
munlquese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho d a  

Fomento, encargado del de Instrucción Pú
blica,

Alberto Membreño.

JL7 I S O S
El Infrascrito, Administrador de Rentas d d  de

partamento de El Paraíso, hace saber: que con fecha 
1.0 del presente mes, lossefiores Domingo Irías, Juao 
R. Castellanos y Julián y  ílarcelloo Godoy, vednos 
de Fotrerilloe, de este departamento, ae presentarott 
á su oficina, denunciando un terreno nactonal, alto 
en jurisdicción de aquel pueblo, denominado “Cali
fornia,” el cual mide cuatrocientas hectáreas, más ó 
menoa, propias en parte para la agrlcnltura y  para la  
crianza de ganado, siendo sus limites: al Norte, di 
Volcán Grande, terreno nacional; al Sur, U sabana 
de Las Toreras, también nacional; al Este, la mo»- 
tafia de Loe Puercos, denunciada por el General dom 
Teófilo Cárcamo; y al Oeste, el aitto de Bl Agua 
Blanca, perteneciente á don Dante) Fortín, y la qu»*  
l»ada Los Lomanfos, nacional.—Tunearán, $ de ofi- 
tnbre de 1904.
14—31 Lum Kcvni.

El Infrascrito, Secretarlo de Estado en el De^Ms- 
cho de Hadenda y Crédito Piíldlco, encargado dd 
de Fomento y Obras Públicas, hace sstwr: qne coa 
fecha 24 del mes en curso se ha presentado al Poder 
Ejecutivo el eefior don Eduardo O. Dexter, mayor 
de edad, casado, Ingeniero Civil y vecino del pueuo 
de Minas de Oro, por sí y á nombre de los MSovea 
Ernesto Beard y Teófilo Barahona, también mayoiM 
de edad, mineros y vecinos del mismo pueblo, pi
diendo ae les conceda una zona mineral que muln 
mil doscientos metros de largo por ochocientos do 
ancho, situada al Oeste del mencionado lugar, en el

Santo llamado “ Malcotal,” cuyos limites son; al
forte, el cerro llamado Goteras; al Sur, t í  oerro-dt 

La Crucita; al Oriente, el pueblo de Minas de Oro; 
y al Poniente, el cerro La Bruja; debiendo quedar 
comprendida en dicha zona la mina Malcottí, qu» 
explotan actualmente t í aefior Dexter y sus repr»- 
sentados. Y para los fines consiguientes, se hace la 
presente publicación.—Tegucigalpa, 34 de octubre 
de 1904.—Saturnino Hedal. 15—89

Máximo González, Juez de Paz del pueblo de Rel- 
teca, á ü d s ., sefiores Jueces de Instrucción y demá» 
autoridades de la República, hago saber; que en el 
Juzgado de mi cargo se instruye causa crimlntí con
tra Ladislao Osorto y Suazo, de este domicilio, á 
quien se ha declarado procesado, decretándosete p n -  
uÓD provisional, por el delito de leeionea inferidas en 
la persona de Juan Zelaya, el once de noviembre de 
mil novecientos dos, á las once de la noche, en la al
dea de San José, de esta jurisdicción; y  no habiendo 
sido encontrado en su domicilio para notificarle lo» 
autos de prooesamiento y  prisión provisional decre
tados. é ignorándose su paradero, en nombre de la 
ley exhorto y requiero á Üds. para que, el aparecie
re en su jurudiccióu el referido Osorto Suazo, se sir
van capturarlo y remitirlo, con las a^uridadee debi
das, á las cárcelea de esta pueblo, poniéndolo á  la  
orden de este Juzgado. Filiación del reo; de regu
lar estatura, delgado, trigueño, blgctudo. Cara a^pil- 
lefia, ojos negroa, pelo liso, viate pantalón y chaque
ta, como de treinta y cinco afios, descalzo. Ofréa- 
coles reciprocidad.—Librada en Beitoca, á nuera d e  
abril de mil novecientos cuatro.—Máximo Gonsálea. 
—Pedro Salinas, Secretario Interino.

ripografía Nacional.—S.* avenida E .—N.* 48.
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ESPECIFICACION
de los Egresos habidos en las Oficinas de Hacienda de la República, 

durante el 2.° trimestre del año económico de 1903 á 1904
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